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Gran Logia de Cuba 
de A. L. Y A. M. 

Miembro de la Confederación Masónica Interamericana 

GRAN TEMPLO NACIONAL MASÓNICO “I. H. CARLOS MANUEL PIÑEIRO Y DEL 

CUETO” AVE. SALVADOR ALLENDE No. 508. LA HABANA. 

APARTADO POSTAL 3080. FRANQUICIA POSTAL No. 95002/238 

 

GRAN SECRETARÍA 
 

CIRCULAR ESPECIAL NUM. 128 

La Habana, 10 de septiembre de 2024. 
“Año del Aniversario 150 de la caída en combate del V.H. Carlos Manuel de Céspedes y del Castillo, 
Padre de la Patria.” 

 
 

A LAS LOGIAS DE LA JURISDICCION 
 

 

S A L U D 

Queridos Hermanos: 
 

En el día de hoy se nos comunicó por parte de la Unidad de la PNR que está atendiendo la 

denuncia realizada contra los V.H Airam Cervera Reigosa y V.H Mario Alberto Urquía Carreño que 

ambos fueron citados para este día, quedando internado bajo privación de libertad el segundo, 

mientras que el primero no se le aplicó la misma medida pues asegura devolver la cifra de dinero 

malversada en el periodo de tiempo establecido por la Fiscalía, que de no ser así, será internado 

hasta la espera del juicio, ambos regulados para impedir una salida del país. 

 

 

Fraternalmente, 
 
 
 
 
                                                                                    REFRENDADO 
 
 
 
 
 
 
    Mayker Filema Duarte                                                                       José Manuel Barroso Camacho 
 
        GRAN MAESTRO                                                                                   GRAN SECRETARIO   
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GRAN LOGIA DE CUBA ESTADOS BANCARIOS: CUENTA DEL AUXILIO MASÓNICO Y CUENTA CORRIENTE 
REVISIÓN FINANCIERA: ETAPA 01/01/2024 HASTA 24/08/2024 

 
CONCLUSIONES PRELIMINARES 

1.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que las R. L. Hijos de Luz y Constancia (759 357.00 C.U.P.) y la R.L. Bartolomé Masón (431 800.00 
C.U.P.), nuca fueron beneficiarias de tal entrega de dinero y nada tienen que ver con estos dos actos de estafa al Tesoro de la Gran Logia de Cuba. 
 
2.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que la Transmisión de fondo de la Cuenta Corriente a la Cuenta del Auxilio Masónico (837 953,33 
C.U.P.), nuca llegó a la Cuenta del Auxilio Masónico. 
 
3.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que el dinero de estos tres actos de estafa al Tesoro de la Gran Logia de Cuba, por un monto de dos 
millones veintinueve mil ciento diez pesos con treinta y tres centavos (2 029 110.33 C.U.P.) fueron transferidos a la cuenta personal de la MIPyME Gran 
Tesorero Airam Cervera Reigosa. 
 
4.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que Airam Cervera Reigosa, manipuló digitalmente los Estados Bancarios oficiales, suprimiendo de 
ellos estas tres transacciones, luego lo imprimía y lo entregaba a la Contadora Gertrudis Mena, para que realizara los registros pertinentes; es decir: 
FALSIFICABA LOS ESTADOS BANCARIO, PARA ENCUBRIR LA MALVERSACIÓN QUE REALIZABA 
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5.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que Mario Urquía Cedeño e Airam Cervera Reigosa, procedieron a falsificar contablemente la 
factura del pago del 01/01/2024 por un monto total de 50 000.00 C.U.P. que supuestamente se realizaba a una MIPYME , cuando en verdad se le transfería a la 
cuenta del Daniela Breña Bravo. 
6.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que los pagos realizados con fecha 06/01/2024 y 06/03/2024 a las cuentas de Irisdania Tamayo 
Mejías y Alberto Armesto Sánchez, realizadas por Banca Remota, no cuentan con autorización de liberación de pago y nunca han sido registradas en el libro 

correspondiente de la Gran Tesorería. 

7.- Está debidamente probado por esta Comisión Auditora, que Airam Cervera Reigosa en contubernio con Mario Urquía Cedeño, orientaron a la Contadora 
Gertrudis Mena consignar como pérdida el robo de 2 700.00 U.S.D. realizado (autor, cómplice) asentándolo a su equivalente en C.U.P. al cambio oficial de 1 x 
120. 
 
 


